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SUMARIO: Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
blica Argentina y el Gobierno de la República
Helénica sobre Promoción y Protección Recípro-
ca de Inversiones, suscripto en Atenas, Repúbli-
ca Helénica, el 26 de octubre de 1999. Aproba-
ción. (41-S.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Economía han considerado el proyecto de ley
en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo entre
el Gobierno de la República Argentina y el Gobier-
no de la República Helénica sobre Promoción y Pro-
tección Recíproca de Inversiones, suscripto en Ate-
nas, República Helénica, el 26 de octubre de 1999;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2002.
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Rubén H. Giustiniani. – Rafael A.
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Romero. – Carlos D. Snopek. – Enrique
Tanoni. – Luis A. Trejo. – Ricardo H.
Vázquez. – Jorge A. Villaverde. –
Horacio Vivo. – Cristina Zuccardi.

Buenos Aires, 1º de agosto de 2002.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de
la República Helénica sobre Promoción y Protección
Recíproca de Inversiones, suscrito en Atenas –Re-
pública Helénica– el 26 de octubre de 1999, que
consta de trece (13) artículos, cuyas fotocopias
autenticadas en castellano e inglés* forman parte
de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

                                JUAN C. MAQUEDA

Juan C. Oyarzún.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA HELENICA
SOBRE PROMOCION Y PROTECCION

RECIPROCA DE INVERSIONES

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República Helénica,

*La fotocopia en idioma inglés puede ser consul-
tada en el expediente 41-S.-2002.
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En adelante denominadas las “Partes Contratan-
tes”,

Deseando intensificar la cooperación económica
entre los dos países basada en el largo plazo,

Con la intención de crear condiciones favorables
para las inversiones de inversores de una Parte Con-
tratante en el territorio de la otra Parte Contratante,

Reconociendo que la promoción y protección de di-
chas inversiones sobre la base de un Convenio, con-
ducirán al estímulo de iniciativas comerciales individua-
les y fomentarán la prosperidad en ambos países.

Han convenido lo siguiente:

Artículo 1
Definiciones

A los fines del presente Convenio:

(1) El término “inversión” se refiere a todo tipo
de activo invertido por un inversor de una Parte
Contratante en el territorio de la otra Parte Contra-
tante, de conformidad con las leyes y reglamenta-
ciones de esta última e incluirá, en especial, aun-
que no exclusivamente:

(a) bienes muebles e inmuebles, así como otros
derechos de propiedad tales como hipote-
cas, cauciones y derechos de prenda;

(b) acciones, cuotas societarias y cualquier otro
tipo de participación en una sociedad;

(c) títulos de crédito y derechos a cualquier
prestación que tenga un valor económico;
los préstamos estarán incluidos solamente
cuando estén directamente vinculados a una
inversión específica;

(d) derechos de propiedad intelectual e indus-
trial, incluyendo en especial derechos de au-
tor, patentes, diseños industriales, marcas,
nombres comerciales, procedimientos técni-
cos, know-how, valor llave;

(e) concesiones comerciales conferidas por ley
o por contrato, incluyendo las concesiones
para la exploración, cultivo, extracción o ex-
plotación de recursos naturales.

El significado y alcance de los diferentes activos
serán determinados por las leyes y reglamentacio-
nes de la Parte Contratante en cuyo territorio se ha
efectuado la inversión.

(2) Los bienes que, en virtud de un contrato de
leasing, son puestos a disposición del locador en
el territorio de una Parte Contratante, con relación
a una inversión en virtud del presente Convenio,
serán tratados como una inversión.

(3) El término “inversor” se refiere a:

(a) toda persona física que sea nacional de una
Parte Contratante de conformidad con su
legislación;

(b) toda persona jurídica constituida en virtud
de las leyes y reglamentaciones de una Par-

te Contratante y que tenga su sede en el
territorio de esa Parte Contratante.

(4) El término “ganancias” designa a todas las
sumas producidas por una inversión tales como be-
neficios, dividendos, intereses, ganancias de capi-
tal, regalías, honorarios, y todo otro ingreso corrien-
te.

(5) El término “territorio” designa al territorio na-
cional de cualquiera de las Partes Contratantes, in-
clusive las zonas marítimas adyacentes al límite
exterior del mar territorial del territorio nacional, so-
bre las cuales la Parte Contratante concernida pue-
da, de conformidad con el derecho internacional,
ejercer sus derechos soberanos o jurisdicción.

Artículo 2
Promoción y Protección de Inversiones

(1) Cada Parte Contratante promoverá en su te-
rritorio las inversiones de inversores de la otra
Parte Contratante, y admitirá dichas inversiones de
conformidad con sus leyes y reglamentaciones.

(2) Cada Parte Contratante asegurará en todo mo-
mento un tratamiento justo y equitativo a las inver-
siones de inversores de la otra Parte Contratante y
no perjudicará su gestión, mantenimiento, uso, goce
o disposición a través de medidas arbitrarias o
discriminatorias.

(3) Cada Parte Contratante cumplirá con cual-
quier otra obligación que pudiera haber contraído
con relación a las inversiones de inversores de la
otra Parte Contratante.

(4) Un posible cambio en la forma en que se han
realizado las inversiones no afecta su carácter de
inversiones, siempre que dicho cambio no contra-
diga las leyes y reglamentaciones de la Parte Con-
tratante pertinente.

(5) Las ganancias de las inversiones, y en casos
de reinversión, los ingresos resultantes de la mis-
ma, gozan de la misma protección que las inversio-
nes iniciales.

Artículo 3
Tratamiento de las Inversiones

(1) Cada Parte Contratante otorgará, una vez que
ha admitido inversiones de inversores de la otra Par-
te Contratante, plena protección y seguridad a
dichas inversiones y les concederá un tratamiento
no menos favorable que el otorgado ya sea a las
inversiones de sus propios inversores o a las in-
versiones de los inversores de un tercer Estado, el
que sea más favorable.

(2) Ninguna de las Partes Contratantes somete-
rá a los inversores de la otra Parte Contratante, con
respecto a las actividades relativas a inversiones en
su territorio, a un tratamiento menos favorable que
el otorgado a sus propios inversores o a inversores
de un tercer Estado, el que sea más favorable.
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(3) No obstante las disposiciones de los Párra-
fos (1) y (2) del presente Artículo, el tratamiento de
nación más favorecida no se aplicará a privilegios
que cualquiera de las Partes Contratantes otorga a
inversores de un tercer Estado como resultado de
su participación o asociación en una unión adua-
nera, unión económica, acuerdo de integración eco-
nómica regional o acuerdo internacional similar exis-
tentes o futuros.

(4) Las disposiciones de los Párrafos (1) y (2) del
presente Artículo no serán interpretadas en el sen-
tido de obligar, a una Parte Contratante a extender
a los inversores de la otra Parte Contratante el be-
neficio de cualquier tratamiento, preferencia o pri-
vilegio que resulte de un Convenio internacional re-
lativo, total o principalmente, a impuestos.

(5) Las disposiciones de los Párrafos (1) y (2) del
presente Artículo no serán interpretadas en el sen-
tido de extender a los inversores de la otra Parte
Contratante el beneficio de cualquier tratamiento,
preferencia o privilegio que resulte de los Conve-
nios bilaterales que estipulan financiamiento con-
cesional concluidos por la República Argentina con
Italia el 10 de diciembre de 1987 y con el Reino de
España el 3 de junio de 1988.

Artículo 4
Expropiación

(1) Las inversiones de inversores de cualquiera
de las Partes Contratantes en el territorio de la otra
Parte Contratante no serán expropiadas, nacionali-
zadas, ni sujetas a medidas que tengan efecto equi-
valente al de expropiación o nacionalización, salvo
por razones de interés público, bajo el debido pro-
ceso legal, sobre una base no discriminatoria y con-
tra el pago de una compensación pronta, adecuada
y efectiva. Dicha compensación corresponderá al
valor de mercado que la inversión expropiada tenía
inmediatamente antes de que se tomara la presente
medida o de que se hiciera pública, cualquiera sea
la anterior, comprenderá intereses a una tasa comer-
cial normal a partir de la fecha de la expropiación
hasta la fecha de pago y será efectivamente realiza-
ble y libremente transferible.

(2) Las disposiciones del párrafo (1) del presen-
te Artículo también se aplicarán cuando una Parte
Contratante expropie los activos de una compañía
constituida en virtud de las leyes en vigor en cual-
quier parte de su propio territorio y en la cual los
inversores de la otra Parte Contratante poseen
acciones.

Artículo 5
Compensación por pérdidas

Los inversores de una de las Partes Contratan-
tes cuyas inversiones en el territorio de la otra Par-
te Contratante sufrieran pérdidas debido a guerra u
otro conflicto armado, estado de emergencia nacio-

nal, disturbios civiles u otros acontecimientos simi-
lares o que resulten por la acción arbitraria de las
autoridades en el territorio de la otra Parte Contra-
tante, recibirán de ésta, en lo que se refiere a resti-
tución, indemnización, compensación u otro resar-
cimiento, un tratamiento no menos favorable que el
acordado por ésta a sus propios inversores o a los
inversores de un tercer Estado, cualquiera sea el
más favorable.

Artículo 6
Transferencias

(1) Cada Parte Contratante garantizará a los in-
versores de la otra Parte Contratante, la transferen-
cia irrestricta de la inversión y sus ganancias y en
especial, aunque no exclusivamente, de:

(a) el capital y las sumas adicionales necesarias
para mantener y desarrollar las inversiones;

(b) beneficios, intereses, dividendos y demás
ingresos corrientes;

(c) los fondos para el reembolso de los présta-
mos tal como se definen en el Artículo 1, pá-
rrafo (1), (c) del presente Convenio;

(d) regalías y honorarios;
(e) el producido de una venta o liquidación to-

tal o parcial de una inversión;
(f) las compensaciones previstas en los Artícu-

los 4 y 5 del presente Convenio;
(g) las remuneraciones de los nacionales de una

Parte Contratante autorizados a trabajar en
relación a una inversión en el territorio de la
otra Parte Contratante.

(2) Las transferencias se efectuarán sin demora en
una moneda libremente convertible, al tipo de cam-
bio normal aplicable a la fecha de la transferencia, de
conformidad con los procedimientos establecidos por
la Parte Contratante en cuyo territorio se realizó la in-
versión, los cuales no podrán afectar la sustancia de
los derechos establecidos en el presente Artículo.

Artículo 7
Subrogación

(1) Si las inversiones de un inversor de una Parte
Contratante en el territorio de la otra Parte Contratan-
te estuvieran aseguradas contra riesgos no comercia-
les en virtud de un sistema legal de garantía, cual-
quier subrogación del asegurador a los derechos de
dicho inversor, conforme los términos de dicho se-
guro, será reconocida por la otra Parte Contratante.

(2) El asegurador no podrá ejercer más derechos
que aquellos que el inversor hubiera podido ejercer.

Artículo 8
Aplicación de otras normas

Si las disposiciones legales de cualquiera de las
Partes Contratantes u obligaciones en virtud del de-
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recho internacional, presentes o establecidas en ade-
lante entre las Partes Contratantes además del presen-
te Convenio, o si cualquier acuerdo entre un inversor
de una Parte contratante y la otra Parte Contratante
contiene normas, ya sean generales o específicas, otor-
gando a las inversiones de inversores de la otra Parte
Contratante un tratamiento más favorable que el esti-
pulado en este Convenio, dichas normas, siempre que
las mismas sean más favorables, prevalecerán sobre el
presente Convenio.

Artículo 9
Solución de Controversias

entre las Partes Contratantes

(1) Las controversias entre las Partes Contratan-
tes relativas a la interpretación o aplicación del pre-
sente Convenio serán, en lo posible, solucionadas
por la vía diplomática.

(2) Si una controversia entre las Partes Contra-
tantes no pudiera ser dirimida de esa manera en un
plazo de seis meses contado a partir del comienzo
de las negociaciones, ésta será sometida, a solici-
tud de cualquiera de las Partes Contratantes, a un
tribunal arbitral.

(3) El tribunal arbitral estará constituido ad hoc
de la siguiente manera. Cada Parte Contratante de-
signará un árbitro y estos dos árbitros elegirán a
un nacional de un tercer Estado como Presidente.
Los árbitros serán nombrados dentro de los tres
meses, el Presidente dentro de los cinco meses a
partir de la fecha en que cualquiera de las Partes
Contratantes haya informado a la otra Parte Con-
tratante que tiene la intención de someter la con-
troversia a un tribunal arbitral.

(4) Si dentro de los plazos previstos en el párra-
fo 3 de este Artículo no se hubieran efectuado las
designaciones necesarias, cualquiera de las Partes
Contratantes podrá, en ausencia de otro Convenio,
invitar al Presidente de la Corte Internacional de Jus-
ticia para que efectúe los nombramientos necesa-
rios. Cuando el Presidente fuera nacional de una de
las Partes Contratantes o si por cualquier razón no
pudiera desempeñar dicha función, se invitará al
Vicepresidente a efectuar los nombramientos nece-
sarios. Si el Vicepresidente fuera nacional de algu-
na de las Partes Contratantes, o si tampoco pudiera
desempeñar dicha función, el miembro de la Corte
Internacional de Justicia que le siga en orden de
precedencia y no sea nacional de alguna de las Par-
tes Contratantes, será invitado a efectuar los nom-
bramientos necesarios.

(5) El tribunal arbitral decidirá basándose en el
respeto por la ley, incluyendo especialmente el pre-
sente Convenio y otros Convenios pertinentes que
existan entre las dos Partes Contratantes y las nor-
mas y principios del derecho internacional general-
mente reconocidos.

(6) El tribunal arbitral tomará sus decisiones por
mayoría de votos. Tal decisión será obligatoria para
ambas Partes Contratantes.

Cada Parte Contratante sufragará los gastos de
su miembro del tribunal y de su representación en
el procedimiento arbitral. En principio, los gastos del
Presidente, así como los demás gastos serán sufra-
gados en partes iguales por las Partes Contratan-
tes.

Sin embargo, el tribunal podrá determinar en su
decisión que una parte mayor de los gastos sea su-
fragada por una de las dos Partes Contratantes, y
este laudo será obligatorio para ambas Partes Con-
tratantes.

El tribunal determinará su propio procedimiento.

Artículo 10
Solución de Controversias entre un Inversor

y una Parte Contratante

(1) Toda controversia entre un inversor de una
Parte Contratante y la otra Parte Contratante res-
pecto de una obligación de esta última en virtud del
presente Convenio con relación a una inversión del
primero, será solucionada, en lo posible, en forma
amigable.

(2) Si la controversia no hubiera podido ser so-
lucionada en el término de seis meses a partir del
momento en que hubiera sido planteada por una u
otra de las partes en la controversia, podrá ser
sometida, a pedido del inversor:

– al tribunal competente de la Parte Contratan-
te en cuyo territorio se ha efectuado la in-
versión, o

– al arbitraje internacional de acuerdo con las
disposiciones del párrafo (3).

Cuando un inversor ha sometido una controver-
sia al tribunal competente mencionado de la Parte
Contratante donde se realizó la inversión o al arbi-
traje internacional, la elección será definitiva.

(3) En caso de arbitraje internacional, la contro-
versia será sometida, a opción del inversor, ya fuere:

– al Centro Internacional de Arreglo de Dife-
rencias Relativas a Inversiones (CIADI),
creado por el Convenio sobre Arreglo de Di-
ferencias Relativas a las Inversiones entre
Estados y Nacionales de Otros Estados
abierto a la firma en Washington el 18 de
marzo de 1965, o

– a un tribunal arbitral ad hoc creado de con-
formidad con las Reglas de Arbitraje de la
Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI).

Cada Parte Contratante por el presente da su con-
sentimiento para someter dicha controversia a arbi-
traje internacional.

(4) El tribunal arbitral decidirá de conformidad
con las disposiciones del presente Convenio, la le-
gislación de la Parte Contratante involucrada en la
controversia, incluidas sus normas relativas a con-
flictos de leyes, los términos de acuerdos específi-
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cos concluidos con relación a la inversión y los prin-
cipios pertinentes del derecho internacional.

(5) Las decisiones arbitrales serán definitivas y
obligatorias para las partes en la controversia. Cada
Parte Contratante las ejecutará de conformidad con
su legislación.

(6) Durante el arbitraje o el cumplimiento del fa-
llo, la Parte Contratante involucrada en la contro-
versia no objetará que el inversor de la otra Parte
Contratante haya recibido una compensación en
virtud de un contrato de seguro con respecto a todo
o parte de los daños.

Artículo 11
Consultas

Representantes de las Partes Contratantes podrán,
cuando sea necesario, efectuar consultas sobre cual-
quier asunto que afecte la instrumentación del presen-
te Convenio. Estas consultas se efectuarán a propuesta
de una de las Partes Contratantes en el lugar y fecha a
ser acordados por la vía diplomática.

Artículo 12
Aplicación del Convenio

(1) El presente Convenio también se aplicará a
inversiones efectuadas antes de su entrada en vi-
gor por inversores de cualquiera de las Partes Con-
tratantes en el territorio de la otra Parte Contratan-
te, de conformidad con la legislación de esta última,
pero no se aplicará a ninguna controversia reclamo
o diferencia que haya surgido antes de su entrada
en vigor.

(2) Las disposiciones del presente Convenio no
se aplicarán a las inversiones realizadas en el terri-
torio de la República Argentina por personas físi-
cas que sean nacionales de la República Helénica,
si dichas personas hubieran estado domiciliadas, en
el momento de la inversión, en la República Argen-
tina por más de dos años, salvo que se pruebe que
la inversión fue admitida desde el extranjero.

Artículo 13
Entrada en vigor, duración y terminación

(1) Este Convenio entrará en vigor treinta días
después de la fecha del canje de los instrumentos
de ratificación. Permanecerá en vigor por un perío-
do de diez años. En adelante permanecerá vigente
salvo que cualquiera de las Partes Contratantes no-
tifique a la otra por escrito con una antelación de
un año su intención de terminar el presente Conve-
nio.

(2) Con respecto a las inversiones realizadas an-
tes de la fecha en que la notificación de termina-
ción del presente Convenio se haga efectiva, las
disposiciones de los Artículos 1 a 12 continuarán
vigentes por un período adicional de diez años a
partir de esa fecha.

Hecho en Atenas, el 26 de octubre de 1999, en
duplicado, en los idiomas, español, griego e inglés,
siendo los tres textos igualmente auténticos. Sin
embargo, en caso de divergencia en la interpreta-
ción, prevalecerá el texto en inglés.

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la

República Argentina República Helénica

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Economía, al considerar el proyecto de ley en
revisión por el cual se aprueba el Acuerdo entre el
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno
de la República Helénica sobre Promoción y Pro-
tección Recíproca de Inversiones, cuyo dictamen
acompaña este informe y que se somete a la san-
ción definitiva de esta Honorable Cámara, han acep-
tado el espíritu de la sanción del Honorable Sena-
do, así como el de su antecedente, el mensaje del
Poder Ejecutivo y acuerdan en que resulta innece-
sario agregar otros conceptos a los expuestos en
ellos.

Jorge A. Escobar.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 18 de abril de 2000.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
Acuerdo entre el Gobierno de la República Argenti-
na y el  Gobierno de la República Helénica sobre
Promoción y Protección Recíproca de Inversiones,
suscripto en Atenas, República Helénica, el 26 de
octubre de 1999.

A través del presente acuerdo se procura crear
las condiciones favorables para una mayor coope-
ración económica entre ambos países, en particular
para la realización de inversiones por parte de
inversores de un Estado en el territorio del otro.

Este acuerdo consagra, entre los países firman-
tes, el compromiso de no contravenir ciertas reglas
que, siendo propias de esta materia, forman parte
del conjunto de principios comunes a todas las na-
ciones: el cumplimiento de los contratos; el respeto
de un proceso legal y la indemnización previa en
caso de expropiación; la validez internacional de la
subrogación en el ámbito de los seguros y garan-
tías; el derecho de usar, gozar y disponer de su pro-
piedad, incluso el de liquidarla y repatriar su pro-
ducido. En particular, el Estado receptor de la
inversión se obliga a abstenerse de adoptar medi-
das injustificadas o discriminatorias que afecten la
gestión de aquélla.
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Es preciso no perder de vista el objetivo princi-
pal de este tipo de acuerdos, que es incitar a la in-
versión genuina y productiva. A través de ellos, los
Estados aceptan mantener inalterables durante su
vigencia ciertas normas de tratamiento de las inver-
siones, con lo que se espera establecer un clima de
estabilidad y confianza para atraer inversiones.

Asimismo, el presente acuerdo otorga el funda-
mento para la cobertura de los riesgos de expropia-
ción o nacionalización, a menos que dichas medi-
das sean tomadas por razones de utilidad pública.

Este acuerdo incluye el principio general univer-
salmente establecido según el cual el inversor debe
poder remitir los beneficios que obtenga de su in-
versión al país de origen de los capitales, así como
contar con la posibilidad de repatriar el capital in-
vertido en caso de cesación de actividades o liqui-
dación de su inversión.

El acuerdo prevé asimismo que las disputas que
surjan entre un inversor y un Estado contratante
puedan ser sometidas o bien a los tribunales nacio-
nales del Estado receptor de la inversión o bien al
arbitraje internacional.

La aceptación del arbitraje por el acuerdo no es
sino el necesario reconocimiento de la importancia
creciente que esta institución reviste en la actuali-
dad como método apropiado para dirimir las con-

troversias que se planteen en el contexto de las re-
laciones comerciales internacionales. Su incorpora-
ción en un tratado celebrado por nuestro país re-
afirma la tendencia ya plasmada en nuestra
legislación y en instrumentos económicos y finan-
cieros suscriptos en el marco de nuestro ordena-
miento jurídico desde 1973.

Estímase que estos enunciados vuelcan en un
acuerdo bilateral las decisiones en materia de polí-
tica económica y financiera adoptadas por el gobier-
no nacional que configuran el nuevo perfil con el
cual la República Argentina se presenta ante la co-
munidad internacional.

La aprobación de este acuerdo, a la vez que con-
tribuirá a estrechar las relaciones bilaterales con la
República Helénica, permitirá contar con un instru-
mento jurídico adecuado para fomentar el incremen-
to de inversiones productivas en el país, con el be-
neficio que esto significará para el desarrollo y el
bienestar de la población.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
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FERNANDO DE LA RÚA.
Rodolfo H. Terragno. – Adalberto

Rodríguez Giavarini.


